
 

 
 
 

CERTIFICADO DE ASISTENCIA SESIÓN Nº 58 CCSP 

 

Jorge Mellado Hidalgo, Secretario Municipal, certifica que se realizó la sesión N° 58 del 

Consejo Comunal de Seguridad Pública de la Comuna de Los Ángeles, de fecha jueves 28 

de abril del 2022, efectuada bajo modalidad mixta, la cual se realizó a las 15:15 horas en el 

Centro Cultural Municipal, ubicada en Lautaro #435, según lo establecido en la Ley Nº 

20.965, asistiendo las siguientes personas:  

1) Don Raul Fuentes Pereira, Alcalde (s) de la Municipalidad de Los Ángeles. 
2) Don Miguel Ángel Irribarra Saavedra, Director de Seguridad y Secretario Técnico 

del Consejo.  
3) Don José Brevis Gutiérrez, Subprefecto Policía de Investigaciones. 
4) Don Arturo Urrutia Muñoz, Encargado de Seguridad Delegación Presidencial. 
5) Don Gabriel Uribe Asencio, Comisario de Policía de Investigaciones. 
6) Doña Mariana Messen Bustamante, Consejo de la Sociedad Civil.  
7) Doña Karen Mora Fernández, SERNAMEG. 
8) Doña Sara Acuña, SENDA. 
9) Doña Valeria Castro, OPD. 
10) José Luis Carvallo Cárcamo, Presidente Cámara de Comercio. 
11) Doña Pamela Muller Vergara, Centro de atención a víctimas de delitos Los Ángeles. 
12) Madeline Aranda,  MSP Los Ángeles, Programa Lazos 
13) Don Juan Andrés Aravena, Agrupación Gastronómica Los Ángeles. 
14) Don Luciano Espinoza, Subsecretaría de Prevención del Delito 
15) Don Bruno Gallardo Trabucco, Subcomisario, 1° Comisaria de Los Ángeles. 
16) Don Matías Palomino Mardones, Teniente Comisario de Carabineros de Chile. 
17) Doña Oriana Offermann, Concejala Municipal Los Ángeles. 
18) Don Patricio Pinilla V. Concejal Municipal de Los Ángeles. 

 
 

 

Se otorga el presente certificado con fecha 12 de mayo de 2022, para adjuntar como 

respaldo a la plataforma SIRECC, sistema de registro de los Consejos Comunales de 

Seguridad Pública de la Subsecretaría de Prevención del Delito. 

 

 

 

 
 
 
 



 

 
 
 

ACTA CONSEJO DE SEGURIDAD N° 58 

58º Consejo Comunal de Seguridad Pública (Sistema mixto) 

 

Comuna LOS ANGELES 
    
 
Fecha 

 
28 DE ABRIL 2022 

Lugar Centro Cultural Municipal, 
Lautaro #435 

    
Hora 
Inicio 

 
15:15 HORAS 

Hora 
Término  

 
16:30     HORAS 

  
 

  

Junto con saludar a todos los presentes, el Sr. Raúl Fuentes Pereira, Alcalde (s) de la 

Comuna de Los Ángeles, comenta que el Sr. Alcalde no pudo estar presente en esta tarde 

debido a que tuvo que ausentarse para asistir a una reunión urgente en la ciudad de 

Concepción, se da la palabra al Secretario Técnico del Consejo, quien expone la tabla del 

58º Consejo Comunal de Seguridad Pública:   

 

- Informe mensual, expone Carabineros de Chile. 

- Informe mensual, expone la Brigada Criminal de la PDI Los Ángeles 

- Informe mensual, expone la Dirección de Seguridad e Inspección Municipal. 

- Exposición de la Oficina de protección de derechos de infancia y adolescencia 

(OPD) de la Municipalidad de Los Ángeles.  

- Varios. 

 

Comentada la tabla, El Secretario Técnico, da la palabra al Capitán  de Carabineros, Bruno 

Gallardo para que realice su exposición (se adjunta presentación). 

 

Debido a que no hay consultas, se da la palabra al Subprefecto de la PDI, Sr. José Brevis 

Gutiérrez, el cual comenta del trabajo que se ha realizado el último mes, consta de 69 

detenidos, de nacionalidad chilena y venezolana, por mencionar algunos de los distintos 

procedimientos en Los Ángeles y la Comuna del Laja, Mulchén, el día 12 de abril el 

procedimiento más importante, donde se efectuó un procedimiento masivo, se allanaron 

27 domicilios logrando la detención de 16 personas donde se encautaron 20 armas de 

LOGO 

MUNICIPA

L 

LOGO 

MUNICIPA

L 



 

 
 
 

fuego, diferente tipos de drogas y dinero en efectivo, se dio una cobertura a nivel 

nacional, donde las diferentes autoridades comunales reconocieron el trabajo realizado 

por las policías. 

 

El Sr. Raúl Fuentes, da las gracias a las policías en nombre del Sr. Alcalde, por este 

despliegue y gran operativo,  la Concejala Oriana Offermann pide la palabra, para señalar 

y felicitar a las policías, y pregunta si hay alguien de la Fiscalía presente, a lo cual el 

Secretario Técnico comenta que la Fiscal Jefe se excusó para esta reunión, la Concejala 

señala que me hubiese gustado preguntarle a la Fiscalía que pasará con los 20 detenidos 

por la PDI, en que va ese proceso, lo ideal sería que todo llegue a buen término y no sean 

puestos en libertar nuevamente. Asimismo quería presentar y dar la bienvenida al 

Concejal Patricio Pinilla, quien se integra como participante activo en este Consejo de 

Seguridad. Felicitar a Carabineros de Chile por su aniversario el día de ayer, donde nos 

invitaron a la ceremonia y todo estuvo muy bonito, reitero mis felicitaciones.  

 

El Concejal Patricio Pinilla, toma la palabra y agradece por la presentación y señala que 

quiere comentar a los presentes, que participa en calidad de Presidente de la Comisión de 

Seguridad del Concejo Municipal,  mis colegas Concejales han sido mandatados, la 

comisión ha trabajado para tener mayor seguridad, en especial con la sensación de 

inseguridad en la comuna, además, hemos tenido distintas iniciativas que le hemos 

propuesto al Alcalde para tener un equipo nocturno de fiscalización a través de 

inspectores municipales que tienen que ser distintos a los que están trabajando durante la 

mañana, nuestra mirada es desde y para los ciudadanos.  

 

El Sr. Raúl Fuentes, da las gracias al Concejal por querer participar en este Consejo, la 

ciudadanía está viendo respuesta respecto a que se han realizado las detenciones por lo 

que sido una señal muy potente para dar mayor tranquilidad a los vecinos, hemos visto 

buenos resultados y ahora con la incorporación de carabineros a la región, por lo que no 

nos queda más que respaldarlos y apoyarlos en material de delitos y seguridad en la 

comuna. 

 



 

 
 
 

El Secretario Técnico, desea destacar la misión de Carabineros ya que la Dirección de 

Seguridad solo realiza trabajo preventivo que es muy importante, ya estamos en contacto 

con todas las juntas de vecinos, donde se transmite esta sensación de seguridad de 

manera positiva que se debe volver a tomar la ciudad en coordinación con las policías. Las 

actividades de la Dirección de Seguridad e Inspección Municipal, son las siguientes: hemos 

trabajado en esta alianza estratégica con Carabineros, PDI y Municipalidad de Los Ángeles, 

el trabajo de semana santa, volvimos a tener un flujo alto de personas en la vega, donde 

no hubo problemas ni inconvenientes y se vio bajo nivel de venta clandestina de mariscos, 

lo bueno es que se realizó bastante difusión y campañas preventivas que permitieron 

buenos resultados, ese fin de semana se trabajó en coordinación con Carabineros, en 

especial quiero dar las gracias al  Mayor Palomino por su disposición para realizar trabajos 

en conjunto, un Carabinero en la central de televigilancia y además en compañía de los 

Inspectores en vehículos municipales para realizar patrullaje preventivo. Destacar el 

trabajo que se realizó este fin semana debido al sistema frontal que nos afectó, la caída de 

12 árboles fue lo más preocupante, en esta oportunidad agradecer que no hay personas 

afectadas, solo daños menores. Insistir y por favor hago hincapié en que puedan 

comunicar a su amigos y familiares que la Municipalidad no tiene injerencia en la 

mantención de los árboles que están al interior de las viviendas y que pueden causar 

daños a las personas/terceros/propiedad pública, por lo tanto hemos notificado a estos 

vecinos para que poden y/o talen sus árboles, los que están dentro de su propiedad y que 

puedan generar un riesgo importante. Continuamos entregando agua potable, todos los 

días se suman nuevas solicitudes para que nuestros profesionales puedan evaluar en 

terreno la disposición y entrega de agua a la comunidad. 

 

El Sr. Raúl Fuentes, da las gracias al Director y dice que estuvo bueno el video y el apoyo 

de Carabineros, la idea es incorporar nuevas cámaras para tener los registros en casos de 

homicidios u otros delitos de connotación social, comentar que el Alcalde tiene como 

meta 100 cámaras de televigilancia y hasta el momento llevamos 84 cámaras, por lo que 

queremos llegar a esa meta. Da la palabra a la encargada de la OPD para que pueda 

realizar su presentación (se adjunta presentación). 

 

 



 

 
 
 

El Sr. Raúl Fuentes, da las gracias a Valeria Castro, Encargada de la OPD y la palabra está 

abierta para las consultas, El Sr. Arturo Urrutia, pregunta; cuando uno ve una pareja de 

adultos solicitando dinero en las calles en conjunto de niños, eso sería vulneración de 

derechos del niño, quien y donde se puede hacer la denuncia, la Srta. Valeria Castro 

responde que efectivamente eso corresponde a vulneración de derechos del niño, es una 

situación que expone al niño, la denuncia la puede hacer cualquier persona, se pueden 

acercar a nuestras oficinas a realizar la denuncia, hemos realizado operativos con PDI, 

Carabineros y la Dirección de Seguridad y algunos de estos casos pasan a la oficina de 

inmigrantes ya que es por algo que piden dinero en la calle. 

 

El Concejal Patricio Pinilla, consulta si tienen alguna cifra en este ámbito de vulneración de 

derechos del niño, en términos generales, la cantidad de casos que están trabajando, las 

estadísticas o visión general respecto a este tema. La Srta. Valeria Castro, responde que; 

nosotros vemos el área de protección, temas 49 casos vigentes donde se tiene que hacer 

intervención social, que se trata con duplas psicosociales que tienen que trabajar en un 

periodo máximo de 8 meses y hemos podido detectar que los sectores más vulnerables 

son  Villa los Profesores y Sector Paillihue. Madelin Aranda, Supervisora del Programa 

Lazos de la Comuna, señala que también trabajamos con jóvenes desde la Infracción de 

Ley, atendemos a jóvenes desde los 10 años hasta los 17 años 11 meses, está el área de 

vulneración de derechos OPD y el área infracción donde se encuentra el programa lazos ya 

que pertenece a de SPD,  lo que hacemos nosotros es identificar cuando Carabineros nos 

entrega el listado PCI con infractores que son menores de edad,  posteriormente se realiza 

una evaluación y cuando perfila con un riesgo sociodelictual alto, ingresa a nuestro 

programa, nosotros tenemos un total de 18 cupos para atención, puede parecer poco, 

pero es una terapia intensiva, es una terapia familiar que se enfoca en fortalecer las 

competencias parentales y del entorno para prevenir las conductoras y disminuir los 

factores de riesgo asociado a los delitos y dentro de la infracción también están los 

programas del SENAME que trabajan con los adolescentes que ya han sido procesados, 

estos programas son; programa de libertar asistida, programa de libertad asistida especial 

y programa multimodal. 

 



 

 
 
 

La Concejala Oriana Offermann, consulta respecto a la nueva implementación  de la Ley de 

Garantía de la Niñez, cuales son sus beneficios para niños y jóvenes, además, entre la 

intervenciones de baja complejidad que realizan en niños de 0 a 1 año cuales podría 

mencionar como principales y la última pregunta es los talleres de educación sexual 

infantil que van a realizar a escuelas, desde que edad o desde que curso en adelante se 

van a realizar. La Srta. Valeria Castro, comenta que se nos está exigiendo un área de 

fiscalización, dar cuenta y respuesta a los objetivos propuestos en el proyecto,  para cada 

programa de la red niñez vamos a tener que ser más profesiones y actuar a tiempo. Para 

baja complejidad en menores de un año puede ser la vulneración de derechos del niño 

por no asistir al control del niño sano y/o deserción escolar por ejemplo y respecto a los 

talleres de educación sexual infantil, van desde la edad preescolar, jardines infantiles, 

enseñanza básica y enseñanza media, claramente diferenciado por edad.  

 

El Sr. Raúl Fuentes, da continuidad a la tabla y pasa a Puntos Varios, se da la palabra al Sr. 

Juan Andrés Aravena, representante del Gremio Gastronómico de Los Ángeles, la reunión 

pasada fuimos súper críticos respecto a la delincuencia y los homicidios y quiero dar las 

gracias a todos porque según todo lo que expusieron ahora, hemos avanzado en la 

comuna respecto a la sensación de inseguridad, los vecinos están un poco más tranquilos 

respecto a las últimas detenciones, agradecemos por ese trabajo. Los problemas que 

tenemos ahora, es por robos de artículos de vehículos a nuestros clientes, sumo también 

al sector y Gremio de la Belleza, por lo que se solicita por favor, que Carabineros e 

Inspectores Municipales realicen sus patrullajes con balizas encendidas para que de efecto 

su trabajo, aparte tenemos otro problema con las cámaras de los locales, los árboles 

dificultan la visibilidad de las cámaras de seguridad, con sus ramas por lo que de igual 

forma solicitamos a la Municipalidad la poda de estos árboles, en específico en el sector 

frente a la Universidad de Concepción y en la calle José Manso de Velasco con Caupolicán. 

 

El Sr. Raúl Fuentes, comenta que acogemos su solicitud y que por favor el gremio nos 

pueda enviar la información de todos los locales y sectores que se puedan ver afectados 

para evaluar con la Dirección de Medio Ambiente, la posibilidad de que se realice la poda 

de aquellos árboles y con la Dirección de Seguridad e Inspección Municipal ver lo del 

patrullaje preventivo. 



 

 
 
 

 

El Sr. José Carvallo, Presidente de la Cámara de Comercio de Los Ángeles, da las gracias a 

Carabineros y pregunta si es posible que en las noches los parquímetros informales, 

bueno la verdad no sé si están catastradas, pero he visto que inician peleas por acaparar 

clientes y en cuanto a que posiblemente son ellos los que dan el dato para que 

delincuentes cometan ilícitos en los vehículos estacionados.  

 

La Concejala Oriana Offerman solicita que se tome cartas en el asunto del fono contacto 

del programa denuncia seguro de la SPD, debido a que hay solo 12 operadores a nivel 

nacional durante el día y por las noches solo hay 4 operadores disponibles.  El Sr. Raúl 

Fuentes, comenta que será acogida su solicitud y se consultará con la Subsecretaría de 

Prevención del Delito. 

 

El Sr. Miguel Ángel Irribarra, señala que la Cámara de Comercio se comprometió en un 

Consejo pasado en entregar el listado de los locatarios con sus respectivos teléfonos y 

correos electrónicos, asumiendo que no todos están concentrados en las mismas 

organizaciones, eso primero que todo, y como segundo compromiso fue que nos 

entregarían la información de aquellos locales que cuentan con cámaras de seguridad, ya 

que esa información es bastaste valiosa para Carabineros, PDI y para nosotros, por favor 

insistir en ese punto ya que cuando ocurre un delito en la noche sobre todo, Carabineros 

no puede avisar prontamente al propietario y debe esperar mucho tiempo hasta que se 

presenten en el lugar y eso es tiempo perdido para Carabineros. 

 

Luciano Espinoza, de la Subsecretaría de Prevención del Delito,  señala que dejará en tabla 

en la Dirección Regional el punto que tocó la Concejala respecto a la falta y/o disminución 

de operadores del programa denuncia seguro, además quiero despedirme del Consejo de 

Los Ángeles, ya que es el último Consejo en el que participo, dejo mis funciones el 30 de 

abril, la verdad que Los Ángeles siempre ha sido una comuna donde la seguridad pública 

es su prioridad, que más decir, que el Alcalde Don Esteban es el único que participa  

activamente de los STOP, eso habla muy bien del municipio y de su Alcalde, es el único 

que participa de la Provincia, Asimismo quiero agradecer a Don Miguel, Juan Pablo Parra y 

Juan Segovia que siempre han tenido una buena disposición y buen trato por lo que me 



 

 
 
 

ayudaron a realizar mi trabajo, agradezco a todos por su gestión, la verdad es que tienen 

funcionarios muy competentes en la Dirección de Seguridad, por lo que los felicito por su 

gestión, eso habla bien del municipio y de los funcionarios públicos en general, me voy 

muy agradecido del municipio. 

 

El Sr. Raúl Fuentes, da las gracias a Don Luciano Espinoza y le desea el mejor de los éxitos 

en su nuevo trabajo y agradece por la disposición que ha tenido con la comuna y por su 

trabajo en esta mesa del Consejo de Seguridad. 

 

La Concejala Oriana Offermann, señala que es reiterado que la Fiscal no participe del 

Consejo de Seguridad y tampoco asiste ningún representante de su confianza, su 

presencia es muy relevante por lo que por favor solicito se pueda consultar respecto a su 

próxima participación que sin duda es importante. El Sr. Raúl Fuentes, señala que se harán 

las consultas pertinentes a la Fiscalía por su asistencia a este Consejo de Seguridad. 

 

Cumpliéndose el tiempo establecido y siendo las 16:30 horas, se da por terminada la 

presente sesión. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

  

 

 

 

  

 



 

 
 
 

 

 

 

 

  

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 



 

 
 
 

 

  

 

 

  

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 


